
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., 18 de febrero de 2022 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-00239 

 

Como quiera que la pasiva dio cumplimiento a lo dispuesto en auto del 30 de julio 

de 2021 (No. 28), se ordena correr traslado al demandante por el término de tres 

(03) días de las excepciones propuestas por la demandada CARMEN 

GONZALEZ TORRES, conforme lo dispuesto en el art.  391 del Código General 

del Proceso (No. 21 – 22). 

 

Con todo, se reitera a la parte demandada que, para ser oídos en el proceso, 

deben consignar a órdenes del juzgado los cánones que se sigan causando 

durante el proceso, lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del 

numeral 4º del art. 384 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 

 

 
______________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 06 

 
Fijado hoy 21 de febrero de 2022 

 
 
                             Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                        Secretaria 
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